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1. Antecedentes 

 

La Universidad Estatal de Milagro es una institución de educación superior, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, de derecho público, con domicilio en la 

ciudad de Milagro; se rige por la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica 

de Educación Superior (LOES), su ley de creación publicada en el Registro Oficial 261 del 07 

de febrero de 2001, otras leyes conexas, el Estatuto, los reglamentos internos expedidos de 

acuerdo con la ley y por normas emitidas por sus órganos de administración y autoridades.  

 

La Universidad Estatal de Milagro es una institución de educación superior pública y 

acreditada; que articula de manera efectiva las funciones de investigación, vinculación, 

docencia y la gestión integral de la calidad, promoviendo la sostenibilidad, el emprendimiento, 

innovación, uso social del conocimiento y la internacionalización.  

 

La Universidad Estatal de Milagro se posiciona por su calidad académica, siendo reconocida 

como referente por el impacto de su investigación y vinculación con la sociedad, la mejora 

continua de su gestión integral, aportando al desarrollo sostenible a través del uso social del 

conocimiento.  

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 494 del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Educación Superior la Universidad Estatal de Milagro remitirá anualmente al Consejo de 

Educación Superior los informes de auditoría externa independiente, siendo el único órgano 

competente para verificar el cumplimiento de su carácter no lucrativo.  

 

La Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su Art. 161 establece: Carácter no 

lucrativo: “Las instituciones de educación superior no tendrán fines de lucro según lo prevé la 

Constitución de la República. Dicho principio será garantizado por el Consejo de Educación 

Superior con la coordinación del Servicio de Rentas Internas. Para el efecto, las instituciones 

de educación superior presentarán anualmente al Consejo de Educación Superior, un Informe 

de auditoría externa, que será contratado por las instituciones de una lista de empresas 

auditoras previamente calificada por el Consejo de Educación Superior”.  

 

Con oficio 121-DNAyS-2022, la Contraloría General del Estado emitió una comunicación en 

la que establece que, “el Consejo de Educación Superior es la entidad encargada, entre otros 

aspectos, de regular y coordinar el Sistema de Educación Superior, le manifiesto que la 

Contraloría General del Estado, es la única entidad que se encuentra facultada para ejecutar 

la Auditoria Financiera, sea con su personal o a través de la contratación de compañías 

privadas de auditoría externa e independientes; y, por lo tanto, las Instituciones de Educación 

Superior señaladas en el artículo 14 de la Ley Orgánica Superior LOES, deben contratar una 

empresa privada de auditoría externa de las calificadas por el Consejo de Educación Superior, 

para que emita únicamente el informe de cumplimiento de carácter no lucrativo de acuerdo 

con los dispuesto en el Art. 161 de la misma Ley Orgánica y no pronunciarse respecto a la 

razonabilidad de los estados financieros.”  
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2. Objetivo del examen 

 

Realizar el “SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

CARÁCTER NO LUCRATIVO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO DEL AÑO 

2024.”, ejecutar el contrato a entera satisfacción de la CONTRATANTE, según las 

características y términos de referencia constantes en la oferta, que se agrega y forma parte 

integrante del contrato. 

 

3. Alcance del examen 

 

Contratar el servicio de auditoría externa, con el objeto de verificar el cumplimiento del carácter 

no lucrativo de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO del ejercicio fiscal 2024, de 

acuerdo con la LOES y el Reglamento para el cumplimiento del carácter no lucrativo de las 

IES expedido por el CES. 

 

Además, el informe incluirá Anexos con información detallada y aclaratoria de los ingresos, 

egresos, excedentes y patrimonio que permita ampliar al Organismo de Control el 

cumplimiento de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO respecto de sus obligaciones y 

responsabilidades de la a) a la d) del art. 4 del Reglamento y no estar incursa en las causales 

de prohibiciones para las IES detalladas en los literales a) a la e) del art. 5 del Reglamento. 

 

Al respecto, mediante Oficio No. 121-DNAyS del 18 de marzo de 2022, la Contraloría General 

del Estado señaló que las Firmas privadas contratadas emitirán únicamente el informe del 

cumplimiento del carácter no lucrativo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la 

misma Ley Orgánica y no pronunciarse sobre la razonabilidad de los estados financieros. 

 

4. Base legal 

 

• Artículo 161 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) 

• Resolución RPC-SE-21-No.165-2020 del Reglamento para el Cumplimiento del 

Carácter no Lucrativo de las Instituciones de Educación Superior, publicado en R.O. 

2do. Suplemento No. 396 del 23 de febrero de 2021 

• Oficio No. 121-DNAyS-2022 del 18 de marzo de 2022 emitido por Contraloría General 

del Estado conocido en la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de 

Educación Superior (CES), desarrollada el 30 de marzo de 2022. 

 

Ley Orgánica de Educación Superior 

 

Art. 161. - Carácter no lucrativo. - Las instituciones de educación superior no tendrán fines de 

lucro según lo prevé la Constitución de la República. Dicho principio será garantizado por el 

Consejo de Educación Superior con la coordinación del Servicio de Rentas Internas. Para el 

efecto, las instituciones de educación superior presentarán anualmente al Consejo de 

Educación Superior, un Informe de auditoría externa, que será contratado por las instituciones 

de una lista de empresas auditoras previamente calificada por el Consejo de Educación 

Superior. 
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Reglamento para el Cumplimiento del Carácter no Lucrativo de las Instituciones de 

Educación Superior 

 

Artículo 4.- Obligaciones y responsabilidades de las instituciones de educación 

superior. - Las IES tendrán las siguientes obligaciones y responsabilidades: 

 

a) Para el adecuado registro del patrimonio, incorporar todos los ingresos obtenidos a la 

contabilidad de la institución, de conformidad con el artículo 20 de la LOES; 

b) Celebrar los actos, contratos, inversiones u otras operaciones, de manera transparente; 

c) Reinvertir los excedentes en el patrimonio institucional de acuerdo con la planificación y 

necesidades en programas y proyectos de infraestructura, mejoramiento académico, de 

conformidad con la LOES y su Reglamento General. El excedente no invertido será 

destinado a conformar o incrementar las reservas de la institución, que serán reinvertidas 

conforme a la planificación que para el efecto establezca la IES o para utilizarlo en el 

evento de caso fortuito o fuerza mayor; y, 

d) Presentar al Consejo de Educación Superior (CES), hasta el treinta (30) de junio de cada 

año, el informe de auditoría externa, realizado por las empresas auditoras calificadas por 

el CES. 

 

Artículo 5.- Prohibiciones para las IES. - Las IES tienen las siguientes prohibiciones: 

 

a) Destinar los excedentes generados a fines distintos de la educación superior o a no 

incrementar su patrimonio; 

b) Distribuir los excedentes entre sus fundadores, autoridades, personal administrativo, 

académico u otros miembros de los órganos de dirección de las IES, incluido el órgano 

colegiado superior y el Consejo de Regentes; 

c) Distribuir los excedentes entre las personas jurídicas, nacionales o extranjeras que sean, 

directa o indirectamente, representantes legales de las personas señaladas en el literal 

b) de este artículo; 

d) Utilizar estructuras jurídicas, con el fin de ocultar ante los auditores, fondos de las IES; y, 

e) Ocultar la titularidad del patrimonio. 

 

5. Productos esperados 

 

El informe deberá contener: 

 

Informe sobre el cumplimiento del carácter no lucrativo de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE 

MILAGRO por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2024. 

 

6. Montos examinados 

 

Rubro U.S dólares 

Ingresos 40.934.583,93 

Egresos 36.903.422,21 

Resultado del ejercicio (Superávit) 4.031.161,72 

Patrimonio 57.994.132,76 
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7. Procedimientos de auditoría para determinar el carácter no lucrativo 

 

El objetivo de nuestra revisión es informar sobre el cumplimiento del carácter NO LUCRATIVO 

de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el año terminado el 31 de diciembre de 

2024, de conformidad la base legal para el cumplimiento del servicio de auditoría externa para 

el cumplimiento del carácter no lucrativo de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO del 

año 2024, realizado por AUDIT & CO LATAM ACLSA AUDITORES S.A. en virtud del contrato 

No. 002-2025 CDC-UNEMI-2025-037 suscrito el 02 de abril de 2025. 

 

La descripción específica y el alcance de los procedimientos a realizar para cumplir los 

objetivos establecidos en los artículos 4 y 5 del Reglamento antes mencionado, se describe a 

continuación:  

 

Artículo 4.- Obligaciones y responsabilidades de las instituciones de educación 

superior. –  

 

a) Para el adecuado registro del patrimonio, incorporar todos los ingresos obtenidos a la 

contabilidad de la institución, de conformidad con el artículo 20 de la LOES: 

 

Se examinaron los ingresos de la Universidad Estatal de Milagro, según el estado de 

resultados correspondiente al período finalizado el 31 de diciembre de 2024, los cuales 

ascendieron a USD 40.934.583,93. A continuación, se detalla su clasificación por tipo: 

 

CODIGO  NOMBRE DE LA CUENTA 2024 % 

6 2 6 Transferencias Recibidas (1) 34.201.496,09 83,55% 

6 2 9 Actualizaciones y Ajustes (2) 3.700.829,91 9,04% 

6 2 3 Tasas y Contribuciones (3) 2.841.265,30 6,94% 

6 2 5 Rentas de Inversiones y Otros 190.992,63 0,47% 

Total  40.934.583,93  

 

(1) Transferencias recibidas 

 

Las transferencias recibidas representan los recursos asignados como parte del 

presupuesto general del Estado, gestionadas a través del Ministerio de Finanzas y 

acreditadas en las cuentas del Banco Central del Ecuador, un detalle es como 

sigue: 

 

Nro. Detalle de fuente 
Fecha de 

acreditación  
 monto 

1 Recursos de Preasignaciones 2024-01-17 1.566.940,50 

2 Recursos Fiscales 2024-01-17 887.875,13 

3 Recursos Fiscales 2024-01-17 80.481,42 

4 Recursos de Preasignaciones 2024-02-09 849.901,41 

5 Recursos Fiscales 2024-02-09 80.481,42 

6 Recursos Fiscales 2024-02-09 887.875,13 

7 Recursos de Preasignaciones 2024-02-19 849.901,41 

8 Recursos de Preasignaciones 2024-03-12 1.293.794,24 

9 Recursos Fiscales 2024-03-12 591.456,74 
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Nro. Detalle de fuente 
Fecha de 

acreditación  
 monto 

10 Recursos Fiscales 2024-03-12 53.612,58 

11 Recursos de Preasignaciones 2024-03-14 862.529,50 

12 Recursos Fiscales 2024-04-09 591.456,74 

13 Recursos Fiscales 2024-04-09 53.612,58 

14 Recursos de Preasignaciones 2024-04-12 1.078.161,87 

15 Recursos de Preasignaciones 2024-04-15 1.078.161,87 

16 Recursos de Preasignaciones 2024-05-14 2.156.323,74 

17 Recursos Fiscales 2024-05-14 591.456,74 

18 Recursos Fiscales 2024-05-14 53.612,58 

19 Recursos de Preasignaciones 2024-06-10 2.156.323,74 

20 Recursos Fiscales 2024-06-10 591.456,75 

21 Recursos Fiscales 2024-06-10 53.612,58 

22 Recursos de Preasignaciones 2024-06-14 487.407,86 

23 Recursos de Preasignaciones 2024-07-09 2.237.162,70 

24 Recursos Fiscales 2024-07-09 53.612,58 

25 Recursos Fiscales 2024-07-09 591.456,74 

26 Recursos de Preasignaciones 2024-08-14 2.237.162,70 

27 Recursos Fiscales 2024-08-14 53.612,58 

28 Recursos Fiscales 2024-08-14 591.456,74 

29 Recursos de Preasignaciones 2024-09-12 2.237.162,70 

30 Recursos Fiscales 2024-09-12 591.456,75 

31 Recursos Fiscales 2024-09-12 53.612,58 

32 Recursos de Preasignaciones 2024-10-10 2.237.162,70 

33 Recursos Fiscales 2024-10-10 53.612,58 

34 Recursos Fiscales 2024-10-10 591.456,75 

35 Recursos Fiscales 2024-11-13 591.456,74 

36 Recursos Fiscales 2024-11-13 53.612,58 

37 Recursos de Preasignaciones 2024-11-13 2.237.162,70 

38 Recursos Fiscales 2024-12-12 591.456,74 

39 Recursos Fiscales 2024-12-12 53.612,58 

40 Recursos de Preasignaciones 2024-12-16 1.264.721,07 

Total     33.217.387,04 

  

 

Procedimiento 

 

- Validación de registros contables frente a la ejecución de ingresos en los 

Reportes CUR (Control Único de Registro de Ejecución de Ingresos) 

- Revisión de la Proforma Presupuestaria General del Estado en comparación 

con el reporte de transferencia recibidas como parte del Presupuesto General 

del Estado. 

- Valores de Prestamos Externos Excluidos del listado de Recursos Fiscales. 
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(2) Actualización y ajustes 

 

Trasferencias de bienes 

 

Después de revisar los informes internos correspondientes, la UNIVERSIDAD 

ESTATAL DE MILAGRO se evidencio la transferencia de bienes muebles e 

inmuebles bajo la figura de donación entre la Empresa Pública de la Universidad 

Estatal de Milagro a la UNEMI de acuerdo al siguiente detalle:  

 
FECHA 

TRANSACCION 
DESCRIPCION CUENTA VALOR 

2024-01-30 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,001-2024 

629-99-00 91.064,00  

2024-03-21 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,004-2024 

629-99-00 15.275,18  

2024-03-26 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,003-2024 

629-99-00 46.674,34  

2024-04-29 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,006-2024 

629-99-00 98.044,07  

2024-04-30 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,005-2024 

629-99-00 25.772,00  

2024-05-14 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,007-2024 

629-99-00 2.246.096,00  

2024-06-25 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,008-2024 

629-99-00 17.560,00  

2024-07-16 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,010-2024 

629-99-00 870,00  

2024-08-30 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,011-2024 

629-99-00 32.879,00  

2024-10-08 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,012-2024 

629-99-00 51.171,03  

2024-10-28 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,009-2024 

629-99-00 285.412,93  

2024-10-30 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,009-2024 

629-99-00 613.495,70  

2024-12-04 
TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE EPUNEMI Y 
UNEMI RESOLUC,013-2024 

629-99-00 1.150,00  

  TOTAL 3.525.464,25  

 

 

(3) Tasas y contribuciones  

 

Son ingresos de transacciones con contraprestación de servicios a continuación la 

composición de los valores integrados en este rubro:  

 

Aranceles pagados por los estudiantes regulares de la UNIVERSIDAD ESTATAL 

DE MILAGRO que pierden el derecho a la gratuidad responsable; de los 

estudiantes no regulares; estudiantes que optan por una segunda matrícula de los 

estudiantes no regulares; estudiantes que optan por una segunda carrera; 

estudiantes externos de los Centros de Complementación. 

 

Procedimientos  

 

- Comprobación de la emisión de facturas a los estudiantes de una muestra que 

abarca posgrados, pregrados, cursos y nivelación, y que han perdido la 

gratuidad. 
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- Validación de los pagos realizados por concepto de matrícula, aranceles y 

admisión se ajustan a los montos autorizados por el Consejo de Educación 

Superior." 

 

b) Celebrar los actos, contratos, inversiones u otras operaciones, de manera 

transparente: 

 

Los procesos precontractuales contractuales y ejecución de contratos de bienes, 

obras, servicios y consultorías de los procesos realizados entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2024 se detallan a continuación: 

 

Tipo de contratación Bien Consultoría Obras Servicio Total 

Arrendamiento Bienes 
Inmuebles 

1.043,87  - - - 1.043,87  

Catálogo Electrónico 132.227,54  - - 590.395,95  722.623,49  

Consultoría - 5.000,00  - - 5.000,00  

Cotización - - - 210.000,00  210.000,00  

Ínfima Cuantía 65.659,91  - - 66.243,01  131.902,92  

Menor Cuantía - - - 13.000,00  13.000,00  

Publicación Especial - - - 31.927,15  31.927,15  

Régimen Especial - - - 149.911,85  149.911,85  

Subasta Inversa 
Electrónica 

2.508.521,72  - - 2.599.203,30  5.107.725,02  

Licitación de Seguro 1.043,87  - - 137.295,11  137.295,11  

Total general 2.707.453,04 5.000,00 - 3.797.976,37  6.510.429,41  

 

 Procedimientos   

 

- Análisis de la documentación sustento de los procesos contractuales 

relacionados con bienes, obras, servicios y consultorías a través de una 

muestra obtenida del detalle de procesos contractuales. 

- Verificación de los procesos de compras hayan sido efectuados a través del 

portal de compras públicas.   

- Validación de los procesos de adquisición fueron reportados de acuerdo con lo 

requerido por la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información 

Pública – LOTAlP.  

 

Al 31 de diciembre del 2024 la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO registra en el 

estado de resultados costos y gastos por un valor de USD 36.903.422,21 a 

continuación de su composición:   

 

CODIGO  NOMBRE DE LA CUENTA 2024 % 

6 3 3 Remuneraciones (1) 28.553.051,68 77,37% 

6 3 4 Bienes y Servicios de Consumo (2) 4.950.380,69 13,41% 

6 3 9 Actualizaciones y Ajustes de gastos  2.152.477,42 5,83% 

6 3 6 Transferencias Entregadas (3) 1.189.239,97 3,22% 

6 3 5 Gastos Financieros y Otros 19.019,31 0,05% 

6 3 1 Inversiones Públicas 39.253,14 0,11% 

Total  36.903.422,21  
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Del total de costos de costos y gastos hemos verificado los siguientes rubros 

además de los ya citados anteriormente: 

 

(1) Remuneraciones corresponden a los gastos de nómina que al 31 de diciembre del 

2024 ascienden a USD 28.553.051,68 siendo el 77,37% del total de costos y gastos 

sobre los que se verificó su totalidad 

 

Procedimientos 

   

- Análisis de la composición de los roles de pago correspondientes a los meses 

de enero a diciembre de 2024. La información se validó mediante los registros 

contables. 

- Validación de los registros de gasto de Remuneraciones considerando los 

ingresos de cada empleado reportado en roles de pago del periodo. 

- Confirmación de los valores de las planillas de aportes al IESS fondos de 

reserva y préstamos quirografarios, con los comprobantes de pago generados 

por el pago de obligaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

- Verificación de la información de décimo tercer y cuarto sueldo a fin de 

evidenciar el pago realizado respecto a beneficios empleados mediante roles 

de pago, y los respectivos formularios reportados al Ministerio de Trabajo.  

 

 

(2) Bienes y servicios de consumos: en esta clasificación de agrupan gastos por 

consumos de inventarios servicios básicos arrendamientos servicios de terceros   

 

Procedimientos 

 

- Análisis Horizontal y vertical de los gastos registrados durante el periodo sujeto 

a revisión. 

- Verificación de la documentación de las pólizas de seguro para validar que el 

gasto correspondiente al período estuviera registrado adecuadamente. 

- Revisión documental de una muestra de transacciones que permita asegurar 

el correcto registro de los gastos efectuados por el periodo. 

 

 

(3) Transferencias entregadas: se registran los valores entregados por concepto de 

Becas y ayudas económicas a los Estudiantes de UNEMI   

 

Procedimientos 

 

- Evaluación de la documentación justificativa correspondiente a los fondos 

distribuidos entre los estudiantes, específicamente aquellos asignados para 

becas y apoyos financieros. Este proceso incluyó la verificación de la 

autenticidad y la correcta aplicación de los recursos, con el fin de confirmar que 

los desembolsos se alinean con los criterios establecidos y que realmente 

contribuyen al desarrollo académico y al bienestar de los beneficiarios. 
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c) Reinvertir los excedentes en el patrimonio institucional de acuerdo con la planificación 

y necesidades en programas y proyectos de infraestructura, mejoramiento académico, 

de conformidad con la LOES y su Reglamento General. El excedente no invertido será 

destinado a conformar o incrementar las reservas de la institución, que serán 

reinvertidas conforme a la planificación que para el efecto establezca la lES o para 

utilizarlo en el evento de caso fortuito o fuerza mayor  

 

El resultado del ejercicio contable del periodo 2023 por USD 16.290.582,48 fue 

reclasificado en su totalidad al patrimonio institucional incrementando la cuenta “611-

03-00 Patrimonio Entidades Descentralizadas y Autónomas” de USD 41.703.550,28 a 

USD 57.994.132,76 dando cumplimiento al Art 4 del Reglamento para el cumplimiento 

de carácter no lucrativo de las Instituciones de Educación Superior 

 

d) Presentar al Consejo de Educación Superior (CES), hasta el treinta (30) de junio de 

cada año, el informe de auditoría externa, realizado por las empresas auditoras 

calificadas por el CES.  

 

El informe de auditoría externa de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, 

emitido por una empresa calificada por el Consejo de Educación Superior fue remitido 

con fecha 26 de junio de 2024, mediante Oficio No. UNEMI-R-2024-0309-OF conforme 

a lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior. 

 

El presente informe de auditoría externa de carácter no lucrativo de la UNIVERSIDAD 

ESTATAL DE MILAGRO al 31 de diciembre del 2024 será conocido y aprobado por el 

Órgano Colegiado Superior OCS y posteriormente remitido al Consejo de Educación 

Superior (CES), con fecha máxima 30 de junio de 2025. 

 

Artículo 5.- Prohibiciones para las IES. - 

 

A continuación, detallamos los procedimientos aplicados con la finalidad de asegurar que no 

se incurrió en las prohibiciones de las Instituciones de Educación Superior definidas en el Art 

5 del Reglamento para el cumplimiento del carácter no lucrativo 

  

a) Destinar los excedentes generados a fines distintos de la educación superior o a no 

incrementar su patrimonio  

 

La UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO durante el periodo 2023 obtuvo un 

excedente por USD 16.290.582,48 el mismo que mediante CUR 111478110 que fue 

transferido en su totalidad a la cuenta “611-03-00 Patrimonio Entidades 

Descentralizadas y Autónomas” incrementando el patrimonio; de USD 41.703.550,28 

a USD 57.994.132,76.   

 

b) Distribuir los excedentes entre sus fundadores, autoridades, personal administrativo, 

académico u otros miembros de los órganos de dirección de las IES, incluido el órgano 

colegiado superior y el Consejo de Regentes.  
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Mediante el análisis del movimiento de las cuentas patrimoniales “618-01-00 

Resultados Ejercicios Anteriores” y “611-03-00 Patrimonio Entidades Descentralizadas 

y Autónomas” se determinó que no se realizaron distribuciones de excedentes entre 

los fundadores autoridades personal administrativo académico u otros miembros de 

los órganos de dirección de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO. 

   

c) Distribuir los excedentes entre las personas jurídicas, nacionales o extranjeras que 

sean, directa o indirectamente, representantes legales de las personas señaladas en 

el literal b) de este artículo   

 

Mediante el análisis del movimiento de las cuentas patrimoniales “618-01-00 

Resultados Ejercicios Anteriores” y “611-03-00 Patrimonio Entidades Descentralizadas 

y Autónomas” se determinó que no se realizaron distribuciones de excedentes entre 

las personas jurídicas nacionales o extranjeras que sean directa o indirectamente 

representantes legales en las cuales las personas citadas en el procedimiento anterior 

sean representantes legales   

 

d) Utilizar estructuras jurídicas, con el fin de ocultar ante los auditores, fondos de las IES.  

 

De acuerdo con el análisis a información proporcionada y los procedimientos 

detallados anteriormente se determinó que la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

no ha utilizado estructuras jurídicas con el fin de ocultar fondos ante los auditores ni a 

los Organismos de Control. 

 

e) Ocultar la titularidad del patrimonio.  

 

Al 31 de diciembre del 2024 la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO mantiene un 

patrimonio de USD 57.994.132,76 registrado en sus estados financieros en la cuenta 

“611-03-00 Patrimonio Entidades Descentralizadas y Autónomas”, cuya titularidad es 

pública





 

 

Abril, 22 de 2025 

Asus
Rectángulo
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